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Fecha: 07/04/1983 

Partes: Centurión de Vedoya, Celina c. Provincia de Misiones 

Hechos: 
La actora, vecina de la provincia de Misiones, demanda a ésta la que, a su vez, convoca a juicio en los términos del art. 94 del Cód. Procesal, a la Entidad Binacional Yaciretá. Esta última plantea excepción de incompetencia, con fundamento en el Tratado de Yacyretá, en cuanto establece que le es aplicable a ella la jurisdicción de la Ciudad de Buenos Aires. Rechazada la defensa en las instancias ordinarias, se interpone recurso extraordinario federal, que, siendo denegado, motivó la presentación directa. La Corte Suprema de Justicia de la Nación hizo lugar a la queja y dejó sin efecto la resolución apelada, declarando la competencia originaria del Tribunal para entender en las actuaciones. 
Sumarios: 
1. Es competencia originaria de la Corte Suprema la demanda contra la provincia de Misiones, quien a su vez convoca a juicio en los términos del art. 94 del Cód. Procesal al Ente Binacional Yaciretá, por resultar la solución que satisface las prerrogativas jurisdiccionales de las partes, habida cuenta del derecho al fuero federal del ente y al de la provincia a la jurisdicción originaria de la Corte -art. 101, Constitución Nacional-. 
Texto Completo: Dictamen del Procurador General 

I. Se trae queja por denegatoria del recurso extraordinario interpuesto a fs. 138/141 (de los autos principales) contra la sentencia de fs. 126/127 que confirmó el rechazo de incompetencia opuesta a fs. 38/41 por la Entidad Binacional Yacyretá. 

Sostiene la quejosa que el recurso extraordinario debió ser concedido en razón de haberse denegado mediante la sentencia impugnada la jurisdicción federal que aquélla invocara. 

Al plantear la excepción de incompetencia, la ahora recurrente la fundó en el art. XIX del Tratado de Yacyretá, aprobado por la ley 20.646, en cuanto establece que le es aplicable a ella la jurisdicción de la ciudad de Buenos Aires. Siendo así e importando lo decidido por el a quo denegatoria del fuero federal invocado, es procedente, a mi juicio, la apertura de la instancia extraordinaria y corresponde, por tanto, admitir esta presentación directa (Fallos: 242:266; 248:542; 273:16; 274:111; 276:222, entre muchos más). 

En cuanto al fondo del asunto, se basa la apelante en el citado art. XIX y sostiene que la Entidad Binacional Yacyretá constituye el medio de que se vale la Nación Argentina para cumplir su obligación de realizar en común con la República del Paraguay el aprovechamiento hidroeléctrico del río Paraná a la altura de la isla Yacyretá, que su capital es aportado por el Estado nacional a través de Agua y Energía Eléctrica y que el Gobierno Argentino designa los Consejeros y Directores integrantes de los órganos de administración de la entidad. Afirma también la recurrente que es competente la Justicia Federal en mérito a lo dispuesto por el art. 100 de la Constitución Nacional, 2° inc. 6 de la ley 48 y 111 inc. 5 de la ley 1893 y la invariable jurisprudencia de esta Corte y que la decisión apelada viola los arts. 16 y 18 de la Constitución Nacional, resulta arbitraria y determina la situación de gravedad o interés institucional. 

II. La Entidad Binacional Yacyretá fue citada a comparecer en juicio ante la justicia de la provincia de Misiones, en los términos del art. 94 del Cód. Procesal local y en el carácter de "tercero obligado" (fs. 28) y fue tenida por parte como tal (fs. 42). 

El ente mencionado es de carácter binacional y fue constituido por nuestro país, a través de la empresa Agua y Energía Eléctrica, y por la República del Paraguay, a través de la Administración Nacional de Electricidad de ese país. Posee capacidad jurídica, financiera y administrativa y responsabilidad técnica para estudiar, proyectar, dirigir y ejecutar las obras que tiene por objeto, ponerlas en funcionamiento y explotarlas (art. III, incs. 1 y 2 del Tratado de Yacyretá, aprobado por la ley 20.646). 

Esas obras están destinadas a la utilización de los recursos del río Paraná en el tramo limítrofe entre los dos Estados, según se expresa en el Tratado mencionado, en especial en lo referente al aprovechamiento hidroeléctrico, el mejoramiento de las condiciones de navegabilidad del cause fluvial, etcétera. 

A su vez, el art. XIX del convenio establece que la jurisdicción aplicable a la Entidad Binacional Yacyretá, con relación a las personas físicas o jurídicas domiciliadas en la Argentina, será la de la ciudad de Buenos Aires, y que cada Alta Parte Contratante aplicará su propia legislación teniendo en cuenta las disposiciones del Tratado. 

A ello cabe agregar que la presencia en autos de la Entidad Binacional no reviste un carácter meramente nominal, sino que su participación obedece a que es la obligada en definitiva a pagar las indemnizaciones pertinentes, con motivo de las expropiaciones que la obra origina. Ello surge de sus propias manifestaciones de fs. 40, confirmadas por lo dispuesto en el art. XVII incs. 2 y 3 del Tratado, donde se establece que la delimitación de las áreas necesarias para la instalación del aprovechamiento hidroeléctrico, obras auxiliares y su explotación estará a cargo del ente y que será de su responsabilidad el pago de las expropiaciones que dentro de esos límites se lleven a cabo. Esto es reconocido también por la demandada principal, como surge de lo que manifiesta a fs. 50/50vta. 

Resulta de lo expuesto que la Entidad recurrente es substancialmente parte de la causa, ya que tiene un interés directo en ella en cuanto la sentencia que se dictase ha de resultarle obligatoria. Además, por su naturaleza y las finalidades para las que ha sido creada, le hace aplicable la reiterada doctrina de esta Corte de que "a la presencia de un interés nacional corresponde en términos generales la competencia de la justicia federal" (Fallos: 273:16; 276:222; 282:137; 297:159). 

Por ello y con el alcance indicado, corresponde en mi opinión hacer lugar al recurso interpuesto de fs. 138/141. Buenos Aires, febrero 4 de 1983. - Mario Justo López. 

Buenos Aires, abril 7 de 1983. 

Considerando: 1°. Que el tribunal comparte sustancialmente los fundamentos y conclusiones del dictamen del Procurador General. Cabe, por consiguiente, decidir que la causa en examen tramite por ante la justicia federal. 

2°. Que, no obstante, resulta necesario precisar si la competencia debe ser atribuida a los tribunales inferiores de la Nación o, en su defecto, a esta Corte en cuyo caso razones de economía procesal aconsejan una decisión inmediata sobre el punto. 

3°. Que en la especie la actora, vecina de la provincia de Misiones, demanda a ésta la que, a su vez, convoca a juicio en los términos del art. 94 del Cód. Procesal, al organismo binacional recurrente. Se suscita así una situación similar a la destacada por el Procurador General en su dictamen de Fallos: 299:132 sin que afecte a esa analogía, a los fines de que se trata, la condición de tercero que aquél ostenta en la litis (causa: "C.I.F.E.N. c. La Avícola de Gualeguaychú S.A. s/cobro en pesos", dictamen del Procurador General y sentencia del 31 de agosto de 1979 y 26 de febrero de 1980 respectivamente). 

4°. Que sobre esa base y habida cuenta del reconocido derecho al fuero federal del ente y su postura procesal y el de la provincia a la jurisdicción originaria del tribunal por imperio del art. 101 de la Constitución (Fallos: 286:198), una solución que satisfaga esas prerrogativas jurisdiccionales conduce a declarar la competencia de la Corte. Por lo demás, la doctrina ya enunciada de Fallos: 299:132 ha merecido reiteración en las causas: "Fojo, José L. y otros c. Estado nacional y provincial s/daños" y "Vargas Echegaray, Humberto y otros c. Estado nacional y otra s/ordinario", resoluciones del 6 de noviembre de 1980 y 2 de diciembre de 1982 respectivamente. No empece a tal criterio lo resuelto "in re" "Sidema S.A. c. Misiones, provincia de s/expropiación irregular", del 16 de marzo de 1982, toda vez que la naturaleza de las defensas allí invocadas condujo a la decisión del caso en los términos de fs. 326. 

Por ello y de conformidad con lo dictaminado por el Procurador General se hace lugar a la queja y se deja sin efecto la resolución de fs. 126/127. Decláranse de la competencia originaria de la Corte Suprema las presentes actuaciones (arts. 16, 2ª parte ley 48) y hágase saber a las partes y al tribunal de origen. - Adolfo R. Gabrielli. - Abelardo F. Rossi. - Elías P. Gustavino. - César Black. 


